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Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso
los/as funcionarios/as de carrera de la Administración del Estado
de los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e
y D comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, Que reúnan los requisitos que se indican para cada
puesto en el anexo 1, establecido de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo del Fondo de Garantía Salarial, aprobada
por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisiíon Inter
ministerial de Retribuciones de fecha 27 de septiembre de 1989.
No podrá tomar parte en este concurso el personal sanitario,
docente, investigador, de Correos y Telecomunicaciones, de Ins
tituciones Penitenciarias, transportes aéreo y metereologia.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se Incluyen
en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos exigidos para
cada uno de ellos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo JI a que
hace referencia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos
necesarios para acreditar los restantes méritos.

3. La fecha de referendapara el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y posesl6n de los méritos alegados será el dia en
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar,
en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del puesto/s soli
citado/s que no supongan una modificaci6n importante en el con
texto de la organización.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los/as
funcionarios/as comprendidos en la base primera que se encuen
tren en la situaci6n de servicio activo, servicios especiales, ser
vicios en Comunidades Aut6nomas, procedentes de la situaci6n
de suspenso que hayan cumplido el período de suspensión y exce
dentes voluntarios de los apartados A) y C) de los articulos 29.3
y 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, asi como los sus
pendidos provisionalmente.

los excedentes forzosos deberán obligatoriamente participar
en 'el concurso.

2. Los/as funcionarios/as en activo s610 podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose
sión del último destino obtenido, salvo que:

a) Pertenezcan al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o a sus organismos autónomos.

b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo
del apartado el del número 1 del articulo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. los funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés
particular (articulo 29.3.cIJ de la Ley 30/1984 y los/as que se
encuentren en situación de servicios en las Comunidades Autó
nomas sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

4. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicio, estarán- obligados a participar en el presente concurso
solicitando, como mínimo, todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripci6n provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupa provisionalmente.

5. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos, durante el primer año del periodo de excedencia s610
podrán, participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentacion de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de poseeslón del último destino obtenido, salvo que participen
para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o
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Bases

departamento ministerial en el que tengan reservado el puesto
de trabajo.

6. La adjudicación de algún puesto de la presente convoca
toria a funcionarios destinados en otros Ministerios o sus orga·
nismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo ante
rior.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

1. Méritos generales: Se valorarán hasta un máximo de 11
puntos.

1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal con
solidado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
1,5 puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto
que se concursa: 0,50 puntos.

1.2 Valoracion del trabajo desarrollado: Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desem"'"
peñado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguien
te forma:

a) Por estar desempeñando un puesto de superior nivel al
del puesto que se solicita: Un punto.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del
puesto que se solicita: Dos puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Los/as procedentes de la situación de servicios especiales serán
valorados/as en este apartado, en función del nivel de comple
mento de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a
dicha situación.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios en la Administración, hasta un máximo
de tres puntos.

A estos efectos se computarán los·servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco
nocidos.

No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente ale
gados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe
racion o Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
sobre materias directamente relacionadas con las funciones pro
pias de la descripción del puesto de trabajo, y siempre que figuren
en el anexo 11 de la convocatoria, debidamente acreditados, 0,50
puntos por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto, hasta el máximo
que se indica para cada uno de ellos .en el anexo I.

3. No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo que
no supere, sumados méritos generales y específicos, la puntuación
mínimil que para cada uno de, ellos se establelce en el anexo I
de la presente convocatoria.

Cuarta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre
sentación de instancias a que hace referencia la base prime
ra, 3, de la presente convocatoria.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos
imprescindibles, deberán ser acreditados por certificado según
modelo que figura como anexo 'U a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los departamentos ministeriales o la Secretaria General
o similar de los organismos autónomos, si se trata de funciona
rios/as destinados/as en los servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios/as destinados/as en los
servicios periféricos, de ámbito regional o provincial, será expe
dido por las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno
o de los Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artí
culo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.
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e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas, dicha certificacion debrá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u organismo simi
lar. o bien por la Consejerla o departamento correspondiente,
en el caso de funcianarlos/as de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia volun
taria, los certificados serán expedidos por la unidad de personal
del departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o
por la Dirección General de la Función Pública si pertenecen a
las Escalas, a extinguir. de AISS o a los Cuerpos dependientes

, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la dtada
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
unidad de personal del Ministerio u organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia por cuidado de hijos, transcurrido el primer año, por
la Dirección General competente en materia de personal del depar
tamento al que figure adscrito Su Cuerpo o Escala, o por la Direc
ción General de la Función Pública si pertenecen a Cuerpos o
Escalas adscritos al Ministerio para las Adt:Dinistraciones Públicas.

3. Los méritos especificos alegados por los/as concursantes
serán acreditados documentalmente antes de la fecha de finali
zación del plazo de presentación de instancias, mediante las per
tinentes certificaciones y justificantes o cualquier otro medio, sin
perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las acla
raciones o justificaciones convenientes que se estimen necesarias
para su comprobación.

4. Los/as concursantes que procedan de la situación de sus
penso acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

5. Los/as excedentes voluntarios/as por interés particular
acompañarán a su solicitud declaracion de no haber sido sepa
rados del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi
cas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados/as en las valcantes
de una misma localidad que se anuncian en este concUrso dos
funcionarios/as, aunque pertenecan a distintos Cuerpos o Escala,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami
liar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
y en la misma localiddad, entendiéndose, en caso contrario, anu
ladas las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia una. fotocopia de la petición del otro/a funcionario/a.

Sexta.-Las solicitudes para formar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de Pesonal del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social (Subdirección General de Planificación
y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos),
ajustándose al modelo publicado como anexo 111 en esta Orden
y se presentarán, en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estadolt, en el Registro General del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social (calle Agustín de Bethencourt,
número 4, 28003 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas ofi
cinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2
de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
plazas vendrá dado por la puntuación total obtenida según baremo
de la base tercera.

Cuando el funcionario obtenga más de un puesto, la prelación
para adjudicarlo será la que el interesado haya indicado en el
anexo V de esta Orden.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá, para
dirimirlo, a la otorgada a los méritos enunciados en el aparta
do 1 del artículo 14 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
y por el orden expresado en el mismo.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan
referencia a puestos de trabajo incluidos en el anexo. 1 que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
aIcanncen las puntuaciones mínimas señaladas en la base ter
cera, ~3.

Octava.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofrecidos
será realizada por una Comisi6n devaloradón compuesta por:

El Consejero técnico de Planificaci6n y Ordenación de Recursos
Humanos de Organismos Aut6nomos del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, que actuará como Presidente.

Tres Vocales, en representación del Fondo de Garantia Salarial.
Dos representantes de la Subdirección General de Planificación

y Ordenación de Recursos Humanos de Organismos Autónomos,
uno de los cuales actuará como Secretario.

Un representante decada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

Asimismo se podrá solicitar de la autoridad convocante la desig
nación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con
voz pero sin voto.

Noveno.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrá la consideraci6n de voluntarios.

2. Los .destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera
obtenido en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicarlo
por escrito al órgano que se expresa eri la base sexta.

3. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los peti
cionarios.

Décima.-l. La p'resente convocatoria se resolverá por reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo
no superior a dos meses, a contar desde el dia siguiente al de
finalización de la presentación de instancias, y se publicará en
el «Boletin Oficial del Estado_.

2. En la resolución se expresará necesariamente el puesto
de origen de los/as interesados/as a quienes se les adjudique des
tino, con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de pro
cedencia, localidad, nivel de complemento de destino y grupo al
que pertenece, asi como su situación administrativa de proceden
cia, cuando sea distinta a la de activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres dias hábiles, si radica en la misma localidad, o de un
mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el .Boletin Oficial del Estadolt, asi como el cambio de
la situación administrativa q!Je en cada caso corresponda. Si la
resolución ocomporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicaci6n.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licendas que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo/a funcionario/a que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado/a a dar traslado, por escri
to, de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria.

El Subsecretario del departamento donde presta servicio el/la
funcionario/a podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio, hasta veinte dias hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Direcci6n General de Personal (Subdirección
General de Planificación y Ordenaci6n de Recursos Humanos de
Organismos Autónomos del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social).

Excepcionalmente, a propuesta del departamento, por exigen·
das del normal funcionamiento de los servicios apreciados en cada
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública,
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los departamentos ministriales a que figu
ran adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, asi como a los depar
tamentos u organismos de procedencia del/la concursante selec
cionado/a.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26
de noviembre). '

Madrid, 14 de abrtl de 1994.-P. D. (Orden de 27 de septiembre
de 1993), el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.
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ciones el FOGASA es de derecho .rc.,t i l Y
parte. ectII¡niatrativo.

I _CA I
LETUIlO 1 015 A SALNWICA 24 570660 LI CENe IADa EN Intervención CORa Le- Especlallst. en der.- 6 5.0

DERECIfO tr. SUltituto de ,. cho ' ....1. bperlen-
AbosIecfl del Estado en el. Inte 1.. jur;ldlc-
cuent.a ac:tUK i ones ciones IOCI.' y clvl'.
jurfdlc.. y jurildic· Allpl ¡os conoci.ientos
clones el FOGASA ft de dltrecho .rclnt t l '1
perte. _Inistratlvo.
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centro Directivo .iv. COIIlpl•• Pun. PIoI.
Y .' .' C_

ElpecH •. Titulaei6n Deacrtpc:l6n de MerltOl reletlvoa Cur.os e vllorer. .... 'Un.
","tOl de trajo Ptel. c6d1. G""". Locet ldad O... ..... l Obl ¡..toril P....to Punto Punto Eop. 1].]

1 TElEalFE I

LETIUDD 1 016 •• S.C.TElElIFE 24 57D660 LICENCIADO EN Interwncl6n e~ l.- ElplCtelllt. en ~re- 6 5.0
DERECHO tr.ao _thuto de l. ciIo llbo".l. E_hn-

Abopcf. del Est.ao en ete ..t. l. Jwllldlc-
cumt.. ectuec:tonea ctonel .acIal y civil.
jurfdfcu yo jurt.tte· _t loe conoc:l_lentOl
ctonel el FOGASA .. de derecho _rcent f l Y
perte. "'fnfatretlvo.

I CMT_I. I
"FE IEGlICIMlO .·1. 1 017 CID SAIITAlDEI ,. 6Z8]2 Coordinactón y ejecu· Expert-.c:le en eoordj- Wirword, Wirdows y 4 4.0

cl6n de le f,.truc:eión necl6n • l,.tru:::cf6n Excel.
de expedientes y "a do upodl..,t.. odIol· Gelti6n "'nlatr.tive
ICtuec:lonea .mainia· nlatrettvoa del
tretfv.. del Orpnia- FOGASA....

I 'IZCAT' I
LETIUDD 1 01. • 11LIAD 24 57D660 LICENCiADO EN Intervención e.-o Le- Eapeelalfate en der.- 6 5.0

DERECHO tredo _tltuto de la cho laboral. Experfen-
Abopcfa del Estado en el. ante las juriadlc-
CUMt.. ICtuec:iones clones aocf.l y civil.
jurfdfc.a y jurtsdic- _UN eonoc:I_Ientoa
clonea el FOGASA es de derecho .reant I1 Y

. part•• - "Infatretlvo.

I IELlLLA I
Cl'EIMlOI PElIFElICD .-1] 1 019 O IELILLA 1] 214224 bplotKt6n de l. Cancel_fantOl y expe. vi 1WOf"d, Vi,.... Y ] ].5

W\idad en ejecución de rtenel. en IxplotKI6n Excel.
l •• dlatlnt•• ~lic.- de _icroorderwdor.. y SI.t_. "Operat f 'IOf,

clones y ••lvlgulrda. P.Ca. M DOS, OS/2, ....11.
di 11 tnfOrallCtón.
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~--,,__I IL.- _
DIO' .
Cargo: ..
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro, el fundonarto abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES:

Apellidos Ynombre: DNI .
Cuerpo o Escala:.................. Grupo: NRP: .
Admón. a la que pertenece (1): TItulacIones ac:adémIcas (2): ..

2. 51l1JACION ADMINISTRATIVA:

O Servicio Acllvo OServlclos'EspecIaIes OServlclos en ce.AA. (Fecha traslado: )
O Suspensl6n firme de funciones: Fecha termInacI6n perlocb suspensión: ..
O Excedencla voluntaria arto 29.3. Ap.: 1.ey 30/1984. Fecha cese en servido acIIvo: )

Excedencia cuidado hijos, arto 29.41.ey 30/1984 Toma de posesión CIIUmo destlno deflnltlvo: ..
O Fecha de cese en servicio acllvo (3): ..
O Otras situaciones: ..

3. DESTINO:

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Mlnlsterio/Secretaria de Estado, Organismo, DeIegaci6n o Dlreccl6n Perifértca, C.A., Corporact6n Local: .
.......................................................................... localidad: ..
Denomlnacl6n puesto: Fecha toma posesiá'l: Nivel: .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

al r.="~~~.~~.~:.~ ..(.~~~:::::::::::::::::::::::::·¡;eéha·¡OO;¡¡·~~.~.~:.~.:.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..N¡;;e:::::::::::::::
bl ~:~~'::~;. "3erá~~~.~~.:::::::::::.i.:.OéiiiidOii;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..~~~~.::::::::::::::::
cl Supuestos prevtstos en el arto 27.2 del Reg. de Prou.:

O Por cese o rl!mocIá'I del puesto [J Por !UJlI'est6n del puesto

N""¡C.D.

4.

4.1
4.2

MERITOS (7):

Grado personal: Fecha de consolldaci6n (8): .
Puestos desempe~ados excluido el destino actual (9):

Denomlnac'6n Sub.GI'8l. o Unklad AIm"-

4.3 Cursos superados que guarden relacl6n con el puesto O puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:
Curso Centro

............................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................... .

4.4 Antigüedad: TIempo de servicios reconocidos en la Admá'I. del Estado, Autónoma o Local hasta la fecha de publcacl6n de la convocatoria:
AdmlnlstraclOn Cuerp) o EIca" GruJ» Alto&.. meses, cftas

.................................................. . ~ ¡.................. . .

ToIaIlIIIoI de Nl'IIclo5 (10): .

CERTIACACION que expido a Petid6n delln1eresado y para que uta efodo en el concurso convocado por .

............................. de fecha -80& ..

OBSERVACIONES AL DORSO: [J SI [J NO (Lugar, fecha, firma y seUo.)
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Observaciones (11)

INSTRUCCIONES:

Martes 26 abril 1994

(FIrma y seBo.)

BOE núm. 99

(1) Espec~lcar a Admlnlslracl6n a la que pertenece el aJeI'PO o eocala, UIIIIzando las stguIenIes oIgIas:

e .AdmlnlslracJ6n del Estado
A - Aut0n6mlca
L-Locol
S - Segurldad50clal

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro CIlIO, deber6n acreditar.. por e11nleresado mediante la documentacl6n pertinente.

(3) SI no hubiera iranscunldo un allo deode la fecha del cese deber6 cumplJmentane el apar1ado 3.aj.

(4) Puestos de trabajo obtenldoo por concurso, bbre deoIgnac16n Y nuevo Ingreoo.

(5) Supuestos de adscripci6n provisional por relngreoo al OOIIIIcIo aethIo, axnlsl6n de oervIdos, y los previstos en el arto 27 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (080& del 16).

(6) SI se desempeilara un puesto en comisión de servicios .. cumpllmentarin, también, los datos del puesto al que esl! adscrito con carllcler deflnltlvo
el funclona~o, expresados en el apartado 3.1.

mNo se cumpllmentar¡1n los extremos no exigidos expresamente en la conuocalorla.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en iramltacl6n, el Interesado deber6 aportar certlflcacl6n expedida por el órgano competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco a/los. Los Interesados podr6n aportar en su caso, certificaciones acredItatlva. de los
restantes servicios que hubieran prestado.

(lO) SI el funcionario completara un allo entre la lecha de publicación de la COIlIIOClltorta Yla fecha de flnalJzaclón del plazo de presentacl6n de
Instancias, deberá hacerse constar en observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utUlzada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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SOUCITUD de participación en el concurso para la pl"Olllsl6n de puestos en el FONDO DE GARAN11A SALARIAL, Ministerio de Trabajo y
Seguridad SocIal, convocado por orden de de de 199 BOE- ..

Número Registro Personal

DATOSPERSONAl.ES

Cuerpo o Escala Grupo

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento POR RAZONES DE CONVIVENCIA FAMILIAR Teléfono de contacto

Año . Mes Ola
SE ACOMPA1Í/A PETlCION DEL OTRO FUNCIONARIO (con prefijo)

SI O NO O
Domicilio (calle o plaza y número) C6dIgo Postal Dc.mlcJ1Io (nación, prO\lincia, localidad)

srruAcloN y DESTINO

Situacl6n administrativa actual:

Activo O Servlctos en Comunidades Aut6nomas O Otras: .......................................................................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con car6cter prlllllsionlll O
Ministerio, Organismo O Autonomia ProvincIa Localidad

Denomlnacl6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad Nivel c. destino

En comlsI6n de servicios O
Ministerio, Organismo o AutonornIa ProvincIa Localldad

.

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unklad Nivel c. destino

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (SUBDIRECCION GENERAL DE PLANIFlCACION y ORDENACION DE LOS RECURSOS
HUMANOS DE ORGANISMOS AUTONOMOS).- MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ANEXO IV

Pu_... IOOIIc:Itadoe por or..... ele pref_

Orden de preferencia N." de puesto (Cod.)

lugor. fecho V firma.


